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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2012-7706   Instrucciones sobre la admisión de alumnos en las enseñanzas pre-
senciales de Formación Básica Inicial y Educación Secundaria para 
Personas Adultas durante el curso 2012/2013 en centros públicos.

   La disposición adicional tercera del Decreto 16/2009, de 12 de marzo (BOC nº 55, de 20 
de marzo), por el que se regula el procedimiento de admisión de alumnos en los centros pú-
blicos y privados concertados que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional, establece que la admisión del 
alumnado en centros que imparten Educación de Personas Adultas y Educación a Distancia se 
regirá por los aspectos del citado decreto que resulten de aplicación, sin perjuicio de lo que 
establezca al respecto su normativa específi ca. En el caso de los destinatarios y el acceso de 
las enseñanzas de adultos, resultan de aplicación, además de dicho decreto, el artículo 67.1 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación («Boletín Ofi cial del Estado» nº 106, de 
4 de mayo); y el artículo 3 de la Orden EDU/2/2009, de 2 de enero (BOC nº 2, de 5 de enero), 
por la que se establece la ordenación y el currículo de la Educación secundaria para las per-
sonas adultas en la Comunidad Autónoma de Cantabria y las condiciones para la evaluación, 
promoción y titulación. 

 Con el fi n de desarrollar el procedimiento de admisión de alumnos en las enseñanzas de 
Formación Básica Inicial y de Educación Secundaria para Personas Adultas, esta Dirección Ge-
neral dicta las siguientes 

 INSTRUCCIONES 

 Primera. Ámbito de aplicación 

 Las siguientes instrucciones son de aplicación para la admisión de los alumnos que vayan 
a cursar las enseñanzas de Formación Básica Inicial y de Educación Secundaria para Personas 
Adultas en centros públicos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
durante el curso escolar 2012/2013. 

 Segunda. Puestos escolares 

 1. Los Centros de Educación de Personas Adultas, IES Lope de Vega y Centro de Educación 
Postobligatoria de Unquera, en su oferta de Formación Básica Inicial y/o Educación Secundaria 
para Personas Adultas, publicarán el número de puestos vacantes que se ofrezcan en cada 
uno de los módulos de las enseñanzas que tengan autorizadas, teniendo en cuenta la ratio 
siguiente: 

           Enseñanzas para adultos   Número de alumnos por módulo 

 Formación Básica Inicial. Primer Nivel   12 

 Formación Básica Inicial. Segundo Nivel   25 

 Educación Secundaria para Personasl Adultas    30 
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 2. El número de vacantes se determinará tanto en el periodo de admisión del primer cua-
trimestre como en el del segundo cuatrimestre. 

 3. Sin perjuicio de lo anterior, y previa solicitud de los centros, la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente podrá autorizar el funcionamiento de grupos con 
un número diferente de alumnado, atendiendo a las características y necesidades concretas 
que se justifi quen en cada caso. Asimismo, publicará con la debida antelación las instrucciones 
de organización y funcionamiento de estos centros para el curso 2012/2013. 

 Tercera. Requisitos de acceso 

 1. Tener 18 años cumplidos o cumplirlos antes del 31 de diciembre de 2012. 

 2. Excepcionalmente, podrán cursar estas enseñanzas las personas mayores de dieciséis 
años que se encuentren en alguna de las dos circunstancias siguientes, debidamente acredi-
tadas: 

 a) Tener un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos en régimen 
ordinario. 

 b) Ser deportistas de alto nivel o alto rendimiento, en aplicación del Real Decreto 971/2007, 
de 13 de julio («Boletín Ofi cial del Estado» nº 177, de 25 de julio). 

 3. En caso de que haya disponibilidad de plazas vacantes y la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente resuelva positivamente la solicitud, excepcional-
mente podrán cursar estas enseñanzas las personas mayores de dieciséis años que se encuen-
tren en alguna de las dos circunstancias siguientes, debidamente acreditadas: 

 a) Quienes hayan cursado los módulos obligatorios de un Programa de Cualifi cación Profe-
sional Inicial y no dispongan de la oferta de los módulos voluntarios en el municipio en el que 
cursen o hayan cursado los módulos obligatorios y/o se requiera un desplazamiento superior a 
15 km desde el municipio de su residencia para poder cursarlos. Podrán solicitar la admisión en 
las enseñanzas correspondientes al segundo nivel de la Educación Secundaria para Personas 
Adultas. Tramitada la solicitud por parte del centro, el Servicio de Inspección emitirá un in-
forme. Posteriormente la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 
resolverá sobre la autorización de matrícula. 

 b) Quienes por circunstancias extraordinarias no puedan seguir las enseñanzas en régimen 
de escolarización obligatoria, habiéndose agotado todas las medidas educativas en la esco-
larización en la Educación Secundaria Obligatoria. Tramitada la solicitud por parte del centro, 
el Servicio de Inspección emitirá un informe sobre la situación del alumno. Posteriormente la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente resolverá sobre la auto-
rización de matrícula. 

 Cuarta. Plazo de presentación de solicitudes de matrícula 

 1. El plazo para la presentación de solicitudes de matrícula para Formación Básica Inicial y 
Educación Secundaria para Personas Adultas es el siguiente: 

 — Primer cuatrimestre: del 3 al 14 de septiembre de 2012, ambos inclusive. 

 — Segundo cuatrimestre: del 16 al 31 de enero de 2013, ambos inclusive. 

 2. En la Formación Básica Inicial podrán ser admitidos alumnos en cualquier momento, 
siempre que existan plazas disponibles en los grupos existentes y se tenga en cuenta lo esta-
blecido en las presentes instrucciones. 

 3. En la Educación Secundaria para Personas Adultas, una vez fi nalizados los periodos de 
matrícula, los centros podrán admitir nuevas solicitudes, si hubiera plazas libres, hasta el 4 
de octubre (primer cuatrimestre) y hasta el 20 de febrero (segundo cuatrimestre), ambos 
inclusive. Con carácter excepcional, podrá matricularse en otros períodos, siempre que haya 
disponibilidad de plaza en los grupos existentes y se tenga en cuenta lo establecido en las 
presentes instrucciones. 
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 4. Los centros podrán establecer, en su caso, un calendario de matrícula para los siguientes 
alumnos: 

 — Alumnos de Formación Básica Inicial que hayan estado matriculados en estas enseñan-
zas en el centro durante el curso 2011/2012 y no hayan sido dados de baja. 

 — Alumnos que promocionen a la Educación Secundaria para Personas Adultas al haber 
superado el segundo nivel de Formación Básica Inicial en el mismo centro. 

 — Alumnos de Educación Secundaria para Personas Adultas que hayan estado matriculados 
en el centro durante el curso 2011/2012 en estas enseñanzas y hayan sido evaluados positi-
vamente en la convocatoria ordinaria en un módulo como mínimo, o hayan sido evaluados en 
la convocatoria extraordinaria en un módulo como mínimo. 

 Quinta. Documentación 

 1. Solicitud de admisión que corresponda, según los modelos de los Anexos I y II. 

 2. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 
Procedimientos Administrativos (BOC nº 80, de 25 de abril), declaración responsable y autori-
zación, según el modelo del Anexo III de estas instrucciones: 

 a) Declaración responsable de la información contenida en la solicitud y, en su caso, de la 
documentación adjunta o que justifi que las condiciones alegadas, con indicación expresa de la 
veracidad de los datos personales consignados, y, en su caso, las situaciones de acceso a estas 
enseñanzas señaladas en la instrucción tercera. Quienes soliciten el reconocimiento de forma-
ción reglada con el objeto de convalidar determinados módulos o niveles, deberán detallar su 
situación académica, que podrá ser verifi cada documentalmente. 

 b) Autorización para que el órgano gestor consulte y recabe los datos de la identifi cación 
personal del solicitante y los datos que, en su caso, estén en poder de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente aportados o que puedan ser 
expedidos por la propia Administración o que obren en sus archivos o que puedan obtenerse de 
otra Administración a través de medios electrónicos, en aplicación de los artículos 7 a 13 de di-
cho Decreto. En el supuesto de que el interesado no otorgue esta autorización, deberá aportar 
los documentos acreditativos correspondientes, en aplicación del artículo 12 de dicho Decreto. 

 3. En los casos excepcionales de los mayores de 16 años y menores de 18 años a fecha de 
31 de diciembre de 2012 contemplados en la instrucción tercera, apartado 3, se consignará 
esta circunstancia en la declaración responsable (Anexo III) y se seguirá el proceso siguiente: 

 a) Para los alumnos de Programas de Cualifi cación Profesional Inicial que soliciten la ad-
misión en las enseñanzas correspondientes al segundo nivel de la Educación Secundaria para 
Personas Adultas será necesario un informe del Servicio de Inspección, para lo que se aportará 
un certifi cado de haber cursado o estar cursando los módulos obligatorios del Programa y la 
documentación que acredite el lugar de residencia. A la vista del informe, la Dirección General 
de Formación Profesional y Educación Permanente resolverá sobre la autorización de matrí-
cula. Provisionalmente, estos alumnos podrán asistir a las clases en las mismas condiciones 
que los alumnos ya matriculados. No obstante, deberá comunicárseles, en el momento de 
solicitar la admisión, que ésta es provisional, a la espera de la autorización defi nitiva. 

 b) Para quienes, por circunstancias extraordinarias, no puedan seguir las enseñanzas en 
régimen de escolarización obligatoria, se garantizará que se han agotado, previamente, todas 
las medidas educativas en la escolarización en la Educación Secundaria Obligatoria. En estos 
casos será necesario, al igual que en el punto anterior, un informe del Servicio de Inspección, 
para lo cual los centros remitirán al citado Servicio la fotocopia del historial académico y/o del 
Libro de Escolaridad. A la vista del informe, la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente resolverá sobre la autorización de matrícula. Provisionalmente, estos 
alumnos podrán asistir a las clases en las mismas condiciones que los alumnos ya matricula-
dos. No obstante, deberá comunicárseles, en el momento de solicitar la admisión, que ésta es 
provisional, a la espera de la autorización defi nitiva. 
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 Sexta. Procedimiento de admisión en Formación Básica Inicial y Educación Secundaria para 
Personas Adultas 

 1. Los centros educativos, antes del inicio de los períodos de admisión, expondrán en el 
tablón de anuncios y en su página web, si la tuvieran, la siguiente información: 

 a) Normativa reguladora de la admisión de alumnos a las enseñanzas de Formación Básica 
Inicial y Educación Secundaria para Personas Adultas en centros públicos. 

 b) Número de plazas vacantes existentes. 

 c) Plazo de presentación de solicitudes. 

 d) Fecha de publicación de las relaciones de alumnos admitidos, no admitidos y excluidos, 
si los hubiera, y plazos de reclamación. 

 2. A las personas que se incorporen por primera vez a la Formación Básica Inicial o la Edu-
cación Secundaria para Personas Adultas se les realizará la Valoración Inicial del Alumnado 
(VIA), que permitirá orientar al alumno sobre las enseñanzas o módulos que debe cursar. Este 
proceso está regulado por el artículo 14 de la Orden EDU/2/2009, de 2 de enero (BOC nº 2, 
de 5 de enero), por la que se establece la ordenación y el currículo de la Educación secundaria 
para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Cantabria y las condiciones para la eva-
luación, promoción y titulación. 

 3. En los centros donde existan más plazas que solicitudes presentadas, los equipos direc-
tivos adjudicarán y harán públicos en los correspondientes tablones de anuncios los listados 
de los admitidos. 

 4. En los centros donde existan más solicitudes presentadas que plazas ofertadas, la admi-
sión de alumnos se realizará según el siguiente orden de prelación: 

 a) Formación Básica Inicial: 

 — Primero: Alumnos que hayan estado matriculados en el mismo centro en estas enseñan-
zas durante el curso 2011/2012 y no hayan sido dados de baja. 

 — Segundo: Alumnos que hayan estado matriculados en otro centro durante el curso 
2011/2012 en estas enseñanzas y no hayan sido dados de baja. 

 — Tercero: Otros alumnos. 

 b) Educación Secundaria para Personas Adultas: 

 — Primero: Alumnos que hayan estado matriculados en el mismo centro durante el curso 
2011/2012 en estas enseñanzas y hayan sido evaluados positivamente en la convocatoria or-
dinaria o hayan sido evaluados, en la convocatoria extraordinaria, en un módulo como mínimo. 
Asimismo, alumnos que hayan estado matriculados en el mismo centro en el curso 2011/2012 
en Formación Básica Inicial y promocionen al haber superado el segundo nivel de estas ense-
ñanzas. 

 — Segundo: Alumnos que hayan estado matriculados en otro centro durante el curso 
2011/2012 en estas enseñanzas y hayan sido evaluados positivamente en la convocatoria or-
dinaria o hayan sido evaluados, en la convocatoria extraordinaria, en un módulo como mínimo. 
Asimismo, alumnos que hayan estado matriculados en otro centro en el curso 2011/2012 en 
Formación Básica Inicial y promocionen al haber superado el segundo nivel de estas enseñan-
zas. 

 — Tercero: mayores de 18 años que se incorporen por primera vez a estas enseñanzas. 

 — Cuarto: mayores de 18 años que, habiendo estado matriculados en algún módulo de En-
señanza Secundaria para Personas Adultas en el mismo u otro centro, no hayan sido evaluados 
en ningún módulo y/o hayan sido dados de baja. 
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 — Quinto: Menores de 18 años que acceden a estas enseñanzas con carácter excepcional, 
según el apartado 2 de la instrucción tercera. 

 — Sexto: Menores de 18 años que acceden a estas enseñanzas con carácter excepcional, 
según el apartado 3 de la instrucción tercera. 

 5. En caso de empate se realizará un sorteo público entre todos los solicitantes que se en-
cuentren en la misma situación. Para la realización del sorteo se asignará a cada solicitud de 
admisión un número correlativo (si se hace mediante un procedimiento manual) o aleatorio 
(procedimiento informático). En el acto del sorteo se extraerá un número a partir del cual se 
ordenarán las solicitudes de menor a mayor, de acuerdo con el número asignado. 

 6. Teniendo en cuenta los criterios anteriores, los equipos directivos de los centros confec-
cionarán las listas provisionales del alumnado admitido y excluido y, en su caso, las listas de 
espera ordenadas, que harán públicas en los tablones de anuncios del centro antes del 21 de 
septiembre de 2012 (primer cuatrimestre) y antes del 15 de febrero de 2013 (segundo cua-
trimestre). 

 7. Se abrirá un plazo de reclamación a las listas provisionales de tres días hábiles. Resueltas 
las reclamaciones, se publicará en los tablones de anuncios de los centros la relación defi nitiva 
de admitidos, excluidos y, en su caso, alumnos en listas de espera. 

 8. Publicada la relación defi nitiva de admitidos, el alumno que haya obtenido plaza en 
la Formación Básica Inicial o la Educación Secundaria para Personas Adultas se considerará 
matriculado sin tener que realizar más trámites a estos efectos, siempre que abone, cuando 
corresponda, el importe del seguro escolar y se observen las condiciones establecidas en las 
normas que regulan estas enseñanzas. 

 Séptima. Asistencia a clase del alumnado 

 1. Si durante las dos primeras semanas un alumno no acudiera a las actividades lectivas, 
podrá ser dado de baja de ofi cio. Para ello, el centro comunicará por carta certifi cada esta 
situación al alumno para que en el plazo de cinco días presente las alegaciones que considere 
oportunas. Pasado dicho plazo sin haber presentado alegaciones o si estas no estuvieran sufi -
cientemente acreditadas a juicio de la dirección del centro, se procederá a su baja. 

 2. En el caso del alumnado que se matricule excepcionalmente en otros períodos y se in-
corpore al curso estando este ya iniciado, también le será de aplicación el apartado anterior, a 
contar desde el día siguiente al de formalización de su matrícula. 

 3. Las vacantes que se produzcan como consecuencia de lo previsto en los apartados ante-
riores serán asignadas a los alumnos de la lista de espera. 

 Octava. Funciones del Consejo Escolar en el proceso de admisión 

 El Consejo Escolar de cada centro público es el órgano competente para decidir la admisión 
de alumnos y puede recabar de los solicitantes la documentación que estime necesaria para la 
justifi cación de las situaciones y circunstancias alegadas. 

 Santander, 1 de junio de 2012. 

 El director general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 Enrique Haya Porrero. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN 
FORMACIÓN BÁSICA INICIAL 

 

Centro: _______________________________ Localidad: _________________________ Nº ADMISIÓN .................. 

 

DATOS DEL ALUMNO 
 
Apellidos:______________________________________________ Nombre: _________________________________ 
Lugar Nacimiento: __________________________ Provincia: _____________________ País: ___________________ 
Nacionalidad: _______________________________ Fecha Nacimiento: ____/____/______ Sexo: _____ Edad: _____ 
Domicilio: _______________________________________________________ Número / Piso : __________________ 
Ciudad: ______________________________________  Código Postal: ____________ Telf.:____________________ 
D.N.I./ N.I.E./Pasaporte________________-_____  Correo electrónico: _________________ @ ___________ . _____ 
 

� Ha estado matriculado en el centro en el curso/periodo anterior. 

� Ha estado matriculado en otro centro de Educación de Personas Adultas el curso/periodo anterior. 
Centro: __________________________________________ Localidad: ____________________________ 
 

 
Señale con una X el módulo en el que desee matricularse y, en el caso de que haya turnos, su preferencia: 

  
 

� � Mañana / �� Tarde 
 

PRIMER NIVEL 
 

� Primer módulo 
 
 

� Segundo módulo  
 
 

SEGUNDO NIVEL 
 

� Tercer módulo 
 
 

� Cuarto módulo 

 

 

 

En ________________________, a ______de ______________________de 201___. 

 

(Firma) 

 
 

Esta solicitud ha de ir obligatoriamente acompañada de la declaración responsable y la autorización (Anexo III). 

       
    
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
            CULTURA Y DEPORTE 

� � Mañana / �� Tarde  

� � Mañana / �� Tarde  

� � Mañana / �� Tarde  

� � Mañana / �� Tarde 
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ANEXO II 
 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS 

Centro: __________________________ Localidad: ________________________ Nº ADMISIÓN ................ 
 

DATOS DEL ALUMNO 
 
Apellidos:______________________________________________ Nombre: _________________________________ 
Lugar Nacimiento: __________________________ Provincia: _____________________ País: ___________________ 
Nacionalidad: ____________________________ Fecha Nacimiento: _____/______/______ Sexo: _____ Edad:______ 
Domicilio:________________________________________________________ Número / Piso : __________________ 
Localidad: ____________________________________  Código Postal: ____________ Telf.:_____________________ 
D.N.I./ N.I.E./Pasaporte___________________-_______  Nº Seguridad Social: ________________________________ 
Correo electrónico: _____________________________ @ _______________ . _____ 

� Ha estado matriculado en este mismo centro en el curso/periodo anterior. 

� Ha estado matriculado en otro centro de Educación de Personas Adultas el curso/periodo anterior: 
Centro: _____________________________________ Localidad: _________________________ 

 
Señale con una X los módulos en los que desee matricularse y, en el caso de que haya turnos, su preferencia: � 

 
� Mañana /  �� Tarde 

 

PRIMER NIVEL 
 

Primeros módulos 
 
 
 
 

Segundos módulos 
 
 
 

SEGUNDO NIVEL 
 

Terceros módulos 
 
 
 

Cuartos módulos 
 
 

 

 

En ________________________, a ______de ______________________de 201___. 

 

(Firma) 
 

Esta solicitud ha de ir obligatoriamente acompañada de la declaración responsable y la autorización (Anexo III). 

       
    
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
            CULTURA Y DEPORTE 

� Ámbito de comunicación  � Mañana � Tarde  
� Ámbito social   � Mañana � Tarde  
� Ámbito científico - tecnológico � Mañana � Tarde  

� Ámbito de comunicación  � Mañana � Tarde  
� Ámbito social   � Mañana � Tarde  
� Ámbito científico - tecnológico � Mañana � Tarde 

� Ámbito de comunicación  � Mañana � Tarde  
� Ámbito social   � Mañana � Tarde  
� Ámbito científico - tecnológico � Mañana � Tarde 

� Ámbito de comunicación  � Mañana � Tarde  
� Ámbito social   � Mañana � Tarde  
� Ámbito científico - tecnológico � Mañana � Tarde  
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
            CULTURA Y DEPORTE 

ANEXO III 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

Apellidos:______________________________________________ Nombre: _________________________________ 
D.N.I./ N.I.E./Pasaporte_____________________-_____  Teléfono: ________________________________________ 
 
SOLICITA ser admitido/a en las enseñanzas de Formación Básica Inicial o Educación Secundaria para Personas 
Adultas señaladas en el impreso de solicitud (Anexo I o II) y DECLARA que son ciertos los datos consignados en él, 
así como, en su caso, la documentación adjunta. Asimismo, queda apercibido/a de que la comprobación de la 
inexactitud en las circunstancias declaradas y su no subsanación dará lugar a la denegación de la solicitud.  
 

El abajo firmante declara que todos los datos consignados son ciertos, con indicación expresa de que, en su caso: 
� Los datos del DNI, NIE o pasaporte, así como los demás datos personales, son exactamente los que figuran en la solicitud adjunta. 

� Ha estado matriculado en el curso________/_______ en � Formación Básica Inicial o � Educación Secundaria para Personas 

Adultas en el Centro de Educación de Personas Adultas de ________________________________________ de la Comunidad 

Autónoma de ______________________________________________, habiendo obtenido las siguientes calificaciones: 

Ámbito Científico tecnológico Comunicación Social 

Módulo 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Calificación             
 

� Ha realizado en el año ___________ la prueba de obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en el 
Centro de Educación de Personas Adultas de ___________________________ de la Comunidad Autónoma de 
__________________________________,  habiendo obtenido las siguientes calificaciones: 

 

Ámbito Científico tecnológico Comunicación Social 

Calificación    
 

 � Ha estado matriculado en el curso_____________________en Educación Secundaria Obligatoria en el centro 
____________________________de la Comunidad Autónoma de_______________, habiendo obtenido las siguientes calificaciones: 

 

Materias/Áreas             

Calificación             
 

� Ha superado en el curso  ______/______ otras enseñanzas susceptibles de ser convalidadas en el centro __________________. 
Localidad _______________________Especifíquese la enseñanza___________________________ y las áreas o ámbitos superados: 

 

Materias/Áreas             

Calificación             
 

� Es menor de 18 años y realiza actualmente una actividad laboral por cuenta ajena o por cuenta propia, que puede comprobarse en 
el informe de vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social o, en su caso, en los datos relativos al alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas o la Declaración Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
� Es menor de 18 años y se acredita su condición de deportista de alto nivel, según consta en la Resolución de Secretaría de Estado 
o Presidencia del Consejo Superior de Deportes con fecha______________ publicada en el BOE nº_____con fecha _______________. 
� Es menor de 18 años y se acredita su condición de deportista de alto rendimiento. Indíquese el organismo que acredita y la fecha de 
resolución: ___________________________________________________________________________________________________. 
� Es menor de 18 años y se encuentra en alguna circunstancia académica excepcional que requiera un informe de Inspección y la 
resolución favorable, en su caso, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 
 

AUTORIZACIÓN                                                                        
 

    En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos: 
 

� AUTORIZA a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte a consultar y recabar los datos consignados en esta 
declaración responsable. 
� NO AUTORIZA a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte a consultar y recabar los datos consignados en 
esta declaración responsable. En consecuencia, aporta fotocopia compulsada o acompañada del original de los 
documentos acreditativos que correspondan. [Marcar con una X lo que proceda]: 

� D.N.I. / N.I.E. / Pasaporte  � Contrato de trabajo 
� Historial académico    � Certificado de vida laboral actualizado  
� Libro de escolaridad   � Condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento 
� Certificado de superación de ámbitos  � Otro: _______________________________________ 

En ____________________________, a _______de _____________________de 201___. 

(Firma del solicitante) 
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